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(~.

una queja o reclamo deberá ratificarlo por escrito, dentro de los DIEZ (10) días.

e) Por correo: Por carta dirigida al domicilio de la Sede Central de la

CONCESIONARIA, debiendo incluirse en la misma los datos personales, sin

omitir domicilío constituido, un número de teléfono de contacto, firma, aclaración

y número de documento.

d) Por Internet: A la dirección de correo electrónico habilitada por la

CONCESIONARIA al efecto, debiendo ratificar la denuncia o pretensión por

escrito en la sede central o las estaciones de peaje, dentro de los DIEZ (10)

días.

En todos los casos, la CONCESIONARIA deberá dar un número de

queja/sugerencia a efectos de poder ser presentado ante el ÓRGANO DE

.CONTROL. En caso de haber sido efectuada la queja/sugerencia por correo ó correo
MP¡:::..~S
. 1 :I~c~nico, la CONCESIONARIA enviará al USUARIO por el mismo medio y en un

plazo no mayor a DOS (2) días hábiles administrativos, el número de

queja/sugerencia impartido al trámite.

ARTíCULO 22.- CONDICiÓN DE USUl~RIO: El presentante podrá acreditar su

A\. \ . ocondiciónde USUARIO, exhibiendo el ticket de peaje, o bien facilitando su fa

~WJ: consignado los datos identificatorios del mismo. En el caso de los
cv, e
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utilizado y que el mismo se encuentra habilitado para circular de acuerdo a normas

nacionales en vigencia, y demás datos que el USUARIO considere convenientes o

necesarios para dotar de verosimilitud a su declaración.

ARTíCULO 23.- PLAZOS: Toda queja/sugerencia interpuesta deberá ser respondida

por la CONCESIONARIA de ser' posible en forma inmediata y hasta un plazo

máximo de DIEZ (10) días contados desde la fecha de su interposición, salvo que la

respuesta requiera de informes y evaluaciones que justifiquen una ampliación de

dicho plazo, circunstancia ésta que deberá ser puesta en conocimiento al

presentante.

Las resoluciones que adopte la CONCESIONARIA con motivo de las presentaciones

de los USUARIOS deberán ser fundadas y notificadas a estos últimos por medio de

•••

MPF?VS una nota con comprobante de aviso de recepción u otro medio fehaciente.

91 a fah~~~espuesta en los plazos indicados dará derecho al USUARIO a considerar

enegado su pedido y lo habilitará a interponer su reclamo ante el ÓRGANO DE

ONTROL. Es obligación de la CONCESIONARIA notificar al USUARIO de toda

ituación que requiera del mismo una respuesta o actividad, la que deberá realizarse

edio

Osva

DE -HECHO: La

por medio de una nota con comprobante de recepción o por cualquier otr

~ehaciente y en debido tiempo.
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CAPíTULO 111
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PROCEDIMIENTO ANTE El OCCOVI I~~~~:~';'
'1,"'( FOLIO ,ti>

_.\(J( 4870
__\ t;..."\..\.N 1<' ..\, r.,_, .~.

ARTíCULO 25 - PRESUPUESTOS DEL PROCEDIMIENTO: Ante'la "d~~negación de

la CONCESIONARIA o el silencio de la misma, habiendo transcurrido el plazo

•
establecido en el Artículo 23 del presente Reglamento, o insatisfacción por la

respuesta, los USUARIOS podrán deducir su reclamo ante el ÓRGANO DE

CONTROL. Si la denegación fuera expresa, la presentación ante el Organismo antes

mencionado deberá hacerse dentro de los QUINCE (15) días hábiles de notificada

fehacientemente.

ARTíCULO 26.- ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO: la CONCESIONARIA

deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL toda la información que éste lE! solicite,

ONCILlATORIA: El ÓRGANO DE CONTROL podrá requerir de oficio a la

ONCESIONARIA, que en un plazo perentorio que fije en cada caso en particular,

GESTiÓN27.- REQUERIMIENTO PARA RESOLVER

con sus antecedentes y las explicaciones del caso, en un plazo de TRES (3) días

MIP'F.?vS ábi¡¡¡;)'l~~rinistrativos, desde recibido el requerimiento.
91l.

responda requerimientos que le hubieren planteado los USUARIOS relativos a sus

obligaciones contractuales, y no hubiese resuelto dentro del plazo previs

también el ÓRGANO DE CONTROL podrá iniciar gestiones conciliatorias
-.... cv, CONCESI ARIA VIAL S

1 PRE IDENlC
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administrativos computados desde la presentación del USUARIO. DIC o plazo podrá

ampliarse por un plazo igual, cuando resultare necesaria una mayor sustanciación

•

de informes.

MPF.?VS

9 t HJi di

1

/
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MODELO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA POR FALTA DE PAGO DEL PEAJE

EN LA EN LOS CORREDORES VIALES NACIONALES

................................................ , D.N.I. N° , que exhibo,

i

91
MPF .:JvS

i.•

domiciliado en , domicilio

que dejo constituido a todos los efectos del presente, reconozco que el día ,

a la hora , conduciendo el vehiculo , Patente N°

............... , de propiedad de

......................................................................................... , que acredito con

la correspondiente cédula de automotor, he transpuesto la barrera de peaje sita en

................................. , sin pagar la tarifa correspondiente, reconociéndome

irrevocablémente -por tanto, como deudor liso y llano de la concesionaria

................................. , , por el importe del triple de la

correspondiente tarifa de peaje que asciende a un total de $ .

(PESOS ), vigente según SURGE

DEL Decreto 779/95 que reglamenta la Ley 24.449, en su Artículo 57°, obligándome

a pagar el importe así adeudado, en la aludida barrera de peaje dentro de los TRES

qL~~ corridos de la fecha de la presente, o en la sede social sita en

............ '" , sin necesidad de intimación
=---1

previa alguna, incurriendo en mora automática en caso de no hacerlo, a partir de la

cual reconozco asimismo deber, junto con el referido importe total adeudado, un

Jb
V interés igual al cobrado por el BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA en sus

)< operaciones de adelanto en. cuenta corriente, más un CINCUENTA (50%) po c nto

, :-I~e ese interés. El presente tiene carácter de RECONOCIMIENTO DE ~ 19 ~B.A
'. cv' CONce I

rreglo a lo dispuesto por el REGLAMENTO DEL USUARIO de os C'~J¡-n~6'"res .•
Viales Nacionales, aprobado por Resolución . ".:.,/""'::;._,.•.."'Yo"" ji: -f,1IJli:,mo para

el cobro del totarád::Udado más sus intereses, mei:is~fn~6 ''':. '" ..1n$.~",. a esos
efectos - ;,.;: la Jurisdicción de los T~il:i1~1'~~~~:;~t2!llh:..,¿~t'~t~.'7 a // titNnlYf{'OGGIO E OS S.A. _ r,pr,S A I '- I jv;.n.~,;.,~;,.".,~.".., e ~tfr~

Daniel. zlevich """'--.
\ ;r.Reor~sent8ntQ leQal I
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le

................................... , con renuncia a toda otra jurisdicción. SUScribo el presente

en la aludida barrera de peaje, en TRES (3) ejemplares, uno para la

CONCESIONARIA, otro para la Autoridad Policial y el tercero para el suscripto, a los

.......... días del mes de de 20 ---- -------.c---------------------

31
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALE

PLAN ECONÓMICO - FINANCIERO

PLAN ECONÓMICO - FINANCIERO
(MODELO DE PLANILLA A PRESENTAR)

POSTULANTE INTEGRADO POR. .

•
ANO DE CONCESION '~~'~ ...,

Rubro N° EGRESOS
1 2 3 4 5 6 TOTAL

1.1 Conservación y Mantenimiento

1,2 Gastos de Explotación

1.3 Gastos de Administración

1.4 Gastos en Servicio de Atención al Usuario

1.5 Redondeo de Tarifas .

1.6 Impuesto al Valor Agregado - Saldo a Pagar

1.7 Imp. a las.Ganancias

18 Impuesto a los Ingresos Brutos

1.9 Impuesto de Sellos

110 Impuesto a los débitos y créditos bancarios

1.11 Aportes s/Ley N° 17.520

112 Otros Egresos

SUBTOTAL EGRESOS GESTIONALES

1.13 Canon (solo para Concesiones onerosas) (0)

TOTAL EGRESOS

INGRESOS

2.1 Por peaje

I•
Subvención (solo para Concesiones subvencionadas)
(0)

TOTAL INGRESOS

FLUJO NETO DE CAJA (Ingresos - Egresos)

VALOR ACTUAL DE LOS INGRESOS (VAl) AL 12%

5 VALOR ACTUAL NETO (VAN) AL 12%

6 RENTABILIDAD: VAN IVAI ('lo)

7 VALOR ACTUAL DEL CANON OFRECIDO O
SUVBENCION SOLICITA A (DESCONTADO AL 12%).

A
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

DETALLE DE IMPUESTOS

POSTULANTE .. INTEGRADO POR

PLAN ECONÓMICO - FINANCIERO

•
IVA
GANANCIAS
INGRESOS BRUTOS
MUNICIPALES
SELLOS
DEBITOS y CREDITOS BANCARIOS
LEY N° 17.520
OTROS

TOTAL

•••

CONCEPTO

rVA

IVA Crédito Fiscal

IVA Débifó F'íscal

Posición N~ta

Posición Acumulada .

Saldo a Pagar

~ ~
IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Base Imponible

Impuesto determinado

I ~ !!:i~", Pagar
~~1r.41'~~;

, ~ES

ANO DE CONCESION
23456

',,;,;, ..{' •.: ' •.•. ci... ..~ I .: .•..•.::({ ..I. "';';:":::';' ..•••:•••..•.:.:"'.','•..'

I ."

" ...' . ".".

::.".: .:.....
JlVII-'Uc;> O DE SELLOS

E:pl~jiJ7I"/,%~":\""":' :..,,;:d:~:.:.i:-:¡;i.--.,:~/i;., .. l ..•...' .... '.'

dMPUES O A_LOS OEBITOS y CREDITOS BANCARIOS

Y",""-"U'\':\"'",:::,,,.,::, ':0'''')''''''',.
011" 'ji eyN° 17.520

os Impuestos (Especificar)

-=-if tw\( lOT7--------
Jlº=r -)

( Á
"'-----J



PLAN ECONÓMICO - FINANCIERO

PLANILLA DE CÁLCULO DE EGRESOS

ANO o MESDE'.. .. '. -- '.' .

CONCESION .,.'..'.....:...
2 3 '4 56

l.

• 1

.. ::.'.,:.,' , .... ,'" ":;", ..

'~';'Aperiura,de Egl"e~()s'Gestionales'</ ,. '. ».' '., .'.'..'.,...••...'.',".

ANEXO
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Órgano de Con/rol

de Concesiones Viales
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENER

.

r•
Mantenimiento de Rutina
Balanzas
Sequros

Gastos Supervisión OCCOVI
Mantenimiento Iluminación Existente
Mantenimiento Iluminación Nueva

Operación V Mantenimiento Postes SOS, Sistema ITS existentes
Operación y Mantenimiento PMV, Postes SOS, Sistema ITS
nuevos

Obras refacción y puesta en valor de Peajes
Otros Gastos de explotación
Otros Gastos de administración
Otros Gastos de Servicios al usuario
Total egresos Gestionales

_ ....•.

p

¡J
-IJ

MiY6~e~aje de los gastos alcanzado por el IVA:

91 Ifl'11J
.

RUBRO % ALCANZADO
. POR IVA (*)

Conservación y Mantenimiento

l/ Gastos de Explotación

Gastos de Administración

"~
Gastos en Servicio de Atención al Usuario

* ~x resada en re/ación al 1m arte Neto ravado de los astas,

( .•.' ..



Postulante Integrado por .
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Ingresos del Corredor X:
Estación de Peaje (*):

ANEXO

Año o mes Vehiculos Pagantes Tasa media de Crecimie.nto en %
dela

Categoria (**) Categoría (**)Concesión
1 2 3 4 5 TOTAL 1 2 3 4 5 TOTAL

1

2
3
4
5
6

Año o mes de Tarifas de Peaje Ingresos Totales
la Concesión Cateqoría (**) Cateqoría (**)

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 TOTAL
1

2

3

4

5

6

. .

TOTAL

E#tf(} FlOGGIO E IJOS S.A - epe S p
Unión Transrto. a de Empresas '

B

Ingresos Totales del Corredor (***)

Estación de Peaje

A

1
2
3
4
5
6

*) De acuerdo al FORMULARIO 9 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.






































































































